
DIEG0 DE BENAVIDES Y DE LA
- í Cueua , Conde de Satnifieean , Marques de

a Solera,Caudillo mayor del Reyno yObiípa- 
lae» Alcayde de fus Reales Alcafares, 

y Fortalezas,Comendador deMonrealen el
Orden de Santiago, Gentilhombre de la Camara de fu Ma 
gefiad,de fuConlejoy Junta de Guerra de Efpaña,Virrey, 
Lugarteniente,Gouernador,y Capitán general en cftosRcy 
nos, y Prouincias del Perú , Lierrafirme, y Chile, &c.Por 
quanto ante mi íe peciento vn memorial,que fn tenor ref- 
pueíla del feñor Fifcal defta Real Audiencia,a lavifiaq fe 
le dio,y loreíuelto en Acuerdo genera! de haciéda, donde Memorial 
lo mande licuar, es como fe ligue. El Capitán Antonio 
Gutiérrez Bueno, dueño de minas, c ingenio en el afliento 
del nueuo Potoíi-Dize, que en mas de quarenta años que 
ha que tiene ella ocupación,reconociendo las grandes per 
didas,y confumo del aqoguc co que fe benefician los meta 
Jes de plata,y que parecen incícufables,fopuefio a que haf 
ta oy en la laca de plata fe pierde otra de abogue,y demas 
defio en cada caxon de meta!,que fe beneficia,defde tres 
hafia diez libras, y por defcuydo,o poca inteligencia de 
los beneficiadores, muchas vezes mayores cantidades, en 
grane peijuiziode losMineros,y Acegueros, afíi por di
chas perdidas , como por la plata que fe líete el acó- 
guc, y duda de que aya dado el metal toda la que tenia, 
por cuya caula fe dexan de labrar metales pobres, que fon 
Jos masgenerales,y abundantes en que fe defminuyen los 
Reales quintos,afli de eftocomo en la tarda cobraba de los 
ge oges, que no fiemprc dexan de pagar Jos mineros por re 
fifiencia de la voluntad,fino por el imponible a que los 
reduce el grande confumo que tienen de dicho aqogue en 
losbcneficioSjdeque fe figoe precifamente el menofeabo 
de h faca de plata, y defio los Reales quintos q feran me 
nos quanto menos metales fe beneficiaren •, y Como intc- 
refado el fuplicantc con largas experiencias, muchosdef-
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veles , grao des cofias y gados de fij luizcnda > ha alcan- 
caco y ccmprebendido el reparo de tan grane daño,y tra
ta de bazer el mayor feiuicio , y em rehender la acc ion
mas notable que fe puede hazer,a(Ti para el aumento de la 

- A Real hacienda , y bien coman dedos Rey ios,como todos 
[d a o £-4 $Uos de la Monarquía, donde fe labraren minas de plata,ef- 

' //colando las perdidas y conlomo del acogue que hada ef- 
\Á9f)0S tos tiempos ha aui So,poniendo la materia en tan buen ef- 

tado,que no fe neceífite de las cantidades que halla oy le
an facado de Guancabelica , y traído de Efpaña para los 
minerales, que fegun a entendido delde el año de mil y 
quinientos y fetenta y quatro,que fue en el que fe dio ptin 
cipio al beneficio de aqogue hállalos prcleotes, au palla
do de quatrocicntos mil quintales, fin los muchos que fe 
an extrauiado, que no pueden rcduciifc a numero los que 
fe an confumido , defuerte que en los que adelante fe a- 
horten mas de lasdostercias partes,de los azogues q halla 
aqui fe an gallado,¡y deftas menos neceíTite íuMagc(t*d pa 
ta la diílribució en losminerales bailado lo queda eíleRcy 
no,y fe facare para la prouiffio del deNueuaEfpaña,yNIa3 
uoReyno de Granada,y los demas minerales q en los de fu 
Magcílad fe descubriere : comprehendtfe también en ello 
el ahorro de los ludios que fe ocupan en Gcar el dicho 
aqogue,que vendrá a fer muy aventajado ferucio por 
el conocido menofeabo, y ruyna que padecen JasPiOuin- 
cias qne fiiucn a la mita de Guancabelica, pues fe rebajan 
al refpeólo, y podran rcducirfe a las minas de plata don
de no reciben daño, oy van voluntarios,por efeufar el n'ef 
go de la vida que padecen en la del apogue.La propudla 
parece impoífible para el afto pratico,pero en ninguna ma 
teiiadequantaslean experimentado dexan de parecerlo a 
Jos principios,y como todas fe rinden y eflan fugetas a los 
juicios de los hombres,lo que fe puede cfperar delta,fugue 
fio a que la demoítracion la ha de hazer el fuplicante a fu 
coflajicdundaiá en fu perjuyeio, en cafo que no configa e!
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cfe&q que de fu trabajo a derefultar poniéndolo por obraj 
y porque es íorcofo que a efia ocupación y trabajo conef 
ponda igual premio,y efte a de fer de paite de fuMageftad 
e intcteiados}quc fon los mineros,y dueños de ingenios, 
de elle Reyno,y el de Nueua Efpaña,propone por condi
ción,que auiendofe confcguido efeóto tan importante , fe 
Je ha de dar de cada ingenio, por vna vez, el ahorro que 
en vn año tuuiere de perdidas,y confumo de abogue el me 
nos corriente en el beneficio,que reducido a plata,y canti
dad para mas claridad feran tres mil pelos corrientes de a 
echo realescada ingenio,que es lómenos a que fe puede 
ajoíiar,pues bien entendida efia materia viene a ferfin po
ner nada de fu cafa,pues fe da lo mefmo que fe auia de per 
der, y íkmpre fe pierde,y con darlo vn año quedan fia o- 
bligacion de otro cargo,ni grauamen,que qualcfquiera que 
fea es pefado y odiofo. Efia cantidad de tres mil pefos 
corrieres de cada ingenio fe an de enterar en la RealCaxa 
del afiento de minas que le pertenece, y della fe le ha de 
dar por entero la cantidad que montaren todos los inge
nios de fu jurifdicion,con eíe¿to,y fin dilación alguna lue
go que en cada díñenlo aya puefio en pratica lo propuef- 
to en el ingenio que fe diputare para ello,de donde faca- 
caían los demas lo obrado, y pata cumplimiento defta pro 
poficion ofrece yr a la Villa Imperial de Potofi, como a 
cabeqa de los minerales deftc Rey no,y en el ingenio, que 
por el gremio de los Acegueros y Diputados fe le afignate 
obrara lo que ofrece,y verificara a fu cofia,y lo mifmo ha
rá encada afiento de minas, para que generalmente que
de declarado,y entendido : y el ingenio que no eftuuiere 
corriente,pues es íorcofo que aya de eflarlocon lo dicho 
pague déla mefma fuerte, o no vfe del dicho beneficio fin 
que primero aya fatisfecho a la Real caxa,que a de enterar 
por el.Sirue a fu Mageftadcon las cantidades que por efie 
efecto le pueden pertenecer del Rey.no de Nueua Efpaña, 
y Nucuo Reynode Granada, defdc la ciudad de Quito a 
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baxo.para lo qnal fe defpacbara perfona por parte de fu 
Magetlad,a quien comunicad,y bara capaz de lopropuef- 
ío,para que lo obre conforme el orden fe le diere: y por lo 
que cfpera de premio, honras, y mercedes de fu Mageflad 
iefeiüa fu capiwhcian para quando apruebe, e informe 
el gremio de las Acegueros de la Villa de Potoli ferde la 
conveniencia que propone para la Real bazienda,bien co 
muny vtilidad de el Reyno A V.Excelencia fuplica.que 
admitiendo lo que ofrece, y con villa del fcñor Filcal 
fe defpache elle memorial, y lo a el decretadoa la Villa 
Imperial de Potofi al gremio de los Acegueros, para que 
como perfenas tan entendidas, y efpeiimentadas en eftas 
materias,conferida ella proposita, y reconocido fei de la 
importancia qne refiere, informen ficonuendra fu execu- 
cion, y fi es merecedor del premio que por fu parte pide, 
para que fe tome refolucion, vaya a ponerlo en execucioa 
a fu coíla,como dicho ticnc.Yaífi mifmo fe dé noticia a los 
demas aífientos de minas,o a fus procuradores en eílaciu- 
dad,para que fe obligue al premio vnos y otros en la for* 
ma dicha,en q efpera recibir hora y merced de fuMagéítad, 
y en fu R eal nombre de la grandeza de V.Excelencia. An
tonio Gutiérrez Bueno- Exccletiífimo feñor,el Fifcal dize, 
qne coníeguido el intento que propone elle memorial,es 

Refpuefta. =de lascofas mas vtiles y de mayor importancia que fe pue
de deífear en ellos Reynos,y tiene grandes conveniencias 
en el feruicio de fu Mageftad , y afir podra V. Excelencia 
mandar fe hagan las experiencias que bailen a calificar e! 
cfeélo,y para ello fe cometa a los aífientos la propuelh ,pa 
ra que en ellos fe difeurra como lo pide , que ajuftado lo 
vno y otro,entonces vera V.Excelencia las mercedes que 
bailaren a remunerar feruicio de tanta importancia , y 
mas quandocae en fugeto noble,y de las partes del fuplí- 

dcante, aquien conoce,yle confia de todas,y pide Tuílicia. 
<Dcólor Don Nicolás Polanco de Santiilana. En la ciu- 

fAut°. ?dad de los Reyes en quihee dias del mesde Setiembre de 
1 mil 



mil y feyfcientos y fcfenta y dos afícsjc juntaron a Acuer 
do de hacienda fu Excelencia el ExcelentiíTimo feñor 
Conde de Santiftcuan,Marques de Solera Virrey , Gouet- 
nador,y Capitán general en eftos Rey nos,y Prouincias del 
Pero, y los feñores Dolores Don Andrés de ViHela’, Don
Francifco Sarmiento de Mendoza, Don Bernardo de Itu- 
nizarra,Don Bernardino de Figueroa y de la Cerda, Don 
loan de Retuerta,Don Nicolás Polanco de Santillana Fif 
cal de fu Mageftad de lociu!l,DonIuan Francifco de San 
Miguel y Solicr, Don AlonfoBrauo de la Maca,Contado
res del Tribunal de Cuentas defteReyno,elTefcreroIuaa 
de Quefada, Don Francifco de Colmenares Tuczes Oficia 
Jes de la Real hacienda de fu Mageftad de fus Realesca- 
xas deftaCorte, y Gabriel de ¿Mora Alguacil Mayor della, 
fe vio eí memorial prefentado por el Capitán Antonio 
Gutiérrez Bueno, dueño de minas,c ingenio en el afílen
lo dcNueoo Potofi, en razón de las aduertencias que re
fiere para el ahorro deacogue en el beneficio de los meta
les de plata, y ofrecimiento, y fuplica que haze para que 
el dicho memorial con lo a el decretado fe remita a la Vi 
lia de Potofi al gremio de los A^ogüeios, para que como 
peí lonas tan entendidas y experimentada en eftas mate
rias confieran lo propuefto por dicho íuplicante en fume 
morial,y reconocida la importancia de lo que refiere, in
fórmen fi conuendia fe ponga en excucion,y el premio q 
merece, y demas referido en dicho memorial, de que fe 
dio vifta al dicho feñor Fifcal de fu Mageftad, y a queref 
pendió, coya determinación fu Excelencia a Acuerdo de 
hacienda pareció fe haga fegun y como fe contiene en la 
fuplica del dicho memorial» y refiere en fu refpueila di
cho feñor Fifcal de fu Mageftad,para que fechas las expe
riencias fe de la determinación que conoenga, y le defpa 
che el recaudo ncceffario.Y lo fcñalaron fu Excelencia, y 
dichos feñores. En cuya conformidad di la prefente,por Decífion. 
la qualmandoalCorícgidor déla Villa Imperial dcPotofi
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O a h p^tfona que adrnmííhaTcjofliciaj que luego que la 
reciba haga íe junte elgrcmio de los Aqogueros de la di
cha Villa,y juntos reconozcan la pro pedición que el Capí 
tan Antonio Gutiérrez Bueno hazepor el memorial fulo 
incorporado para el repaio de la perdida de acogues en 
el beneficio de los metales de placa,y mayor atunero de la 
faca dellájhaciendo las experiencias que bailen a calificar 
elle efecto s y hallando fer de la importancia que refie* 
re , informen al Gomcrno fi contundía fe ponga en exe 
cncion,y fi es merecedor el dicho Capitán Antonio Gutie 
ríe? Bueno del premio que pide, para que vilto fe tome 
la refolocion que conaenga, y lo cumplirá pena de qui
nientos pefos de oto para la camara de fu Migeflad,de lo 
qual fe dará noticia a los demas silicatos de minas defte 
Reyno, cafas procuradores en ella ciudad para que en 
ellos fe di icaria fobre la dicha propnefta,y fiendo vtil, y 
conuenicnte fe obligúe el gremio como fe pide, por el di
cho memorial . Fecho en los Reyes en veinte y fietc dias 
del mes de Setiembre de mil y feyfcientos y íeícnta y 
dos años.

El Conde de Síinti[leHA¡h

Por mandado de fu Excelencia»

Don luán de Cazeres y Vllca.

LICENCIA.

Dafc facultad al fuplicante para que pueda imprimir 
lasPiouifioücs que refiere» Lima y Setiembre 18. de 166^.


